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EXPDTE, ¡-D¡\'O, 020/201?

Decreto no: ?511 non

DECRETO DEL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE RÉGIMEN INTERNO DEL
ILUSTR-E AYT]NTAMIENTO DE SANTA LUCÍA DE TIRAJANA POR EL QUE SE ADJUDICA EL
EXPEDIENTE "3" FASE DE REMODELACIÓN Df, LAS INSTALACIONES DE LA PISCINA
MUNICIPAL DE LA I.INIÓN" (EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO O2OI2OI7) (EXPtE.
r7.PC4.14.01)

Vista la documentación obrante al expediente "3" FASE DE REMODELACIÓN DE LAS
INSTALACIONES DE LA PISCINA MUNICIPAL DE LA UNIÓN" (f,XPEDIENTE
ADMINISTRATM 020/2017) (Expte. l7.PCA.14.0l ), del que resulra lo siguienre:

AIITECEDENTES DE HECHO:

PRIMERO'- Con fecha 8 de junio de 2017 se emite por el Jefe de Servicio de Infraesrrucruras,
Proyectos y Obr-as informe relativo a la necesidad de iniciar el expediente de (.3" FASE DE
REMODELACIÓN OT I,AS INSTALACIONES DE LA PISCINA MUNICIPAL DE LA T]NIóN".
que se inserta a continuación:

,.SANTIAGO RODNGUEZ URQUIA, ARQUITECTO JEFE DEL SERVICrc DE INFRAESTRUCTURAS,
PROYECTOS Y OBRAS DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SANTA LUC]A.

INFORMA:

con el contrato
'AL DE LA ANION",

.3'FASE DE REMODELACION DE LAS INSTALACIONES DE LA PISCINA
lo sísuiente:

Que el tipo de controto es de Obra.

2". Que el objeto del Pro¡,ecto consiste en qctualizar algunqs instaluciones de la piscina, como lr.s bombas
de calor, ¡nstalar deshumectadoras, mejorar h fltración de piscinqs adaptándolas o los preceptos tle la normati,a
Canuríu de piscinas y qctualizqr lqs instalaciones de protección contra íncendios, confotme ql síguíente programa de
necesidedes:

-Instalción de un depósito cle gqs-oil de 7.500 I, instaluciones de climatízación, refotma de instalación eléctrica,
actualizacíón de elemenfos de protección contra incend¡os y obre ci,-il.

3". Que el Interés público de la inversión y la; competencias, vienen recogidas en la Ley 7/1985, de 2 tle
abril, reguludora de las Bases del Régimen Loc(tl, artículo 25:

- EI Municipio, para la gestión cle sus íntereses y en el úmbíto de sus competcnc¡as, puede promover dctiyid.tdes y
prestar los servicios públicos que contríbuyan a satisJitcer las necesiclacles y aspiraciones de la comuniclud yecínal en
los términos preústos en esfe qrtículo.

Municipio ejerceró en todo caso como compeÍencias propias, en los términos de la legislacíón del Esrado y de
Autónomas, en tas siguientes materias:
del deporte e instolaciones deportír'as v de ocupación del tiempo Iibre.
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4". Que teniendo en cuents que la Administración no clispone de personal propio cualilicado para poder

reqlizqr la reseñuda obra, resulta del todo necesaria su conlrotac¡ón externa.

5". Que el Sen'icio de Infraestructuras, Proyectos ! Obras, ha elaboredo el coffespondienle Proyecto que

contempla la ejecución de las obras necesqriqs.

6'. Que se ha determinado con precisión, de conformidad con lo eslqblecido en el artículo 22 del Real

Decreto Legisldtivo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se eprueba el Texto Refundido de la Le! de Contrqtos del

Sector Público, la idoneidqd clel objeto y contenido de este conlrqlo, dado que se mejora las condiciones de

climatización, actualización de las instqlqciones eléctricas e instalaciones de prolección conlrq íncendios.

7". Que consultadas diversas fuentes y yisto que se adecua a los precios de mercado, se estoblece el ¡mporte

del objeto del contrato en las siguientes cqntidades:

- Presupuesto sin LG.I.C. es de SEISCIENTOS CINCUENTA y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCO

EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (654.205,6T €).

- I.G.I.C, aplicable es del 7%o, ascendiendo a Ia cantidad de CUARENTA y CINCO MIL SETECIENTOS

NOYENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (45.79439 q.
- Presupuesto con I.G.I.C. asciende q la cantidad de SETECIENTOS MIL EUROS. (700,000'00 €).

8". Que el contrato se financíará por el Cabíklo tle Gran Cqnaria en el programa: Plan de Cooperacrón con

los Ayuntamientos del Cabildo de Gren Canaria exp: 17.PCA.14.01.

Que se prevé su abono total en la qnuolidqd 2017.

Que el plazo ile ejecución para el presente contr(rto se establece en CUATRO (4) MESES.

Que se lreta de un úníco lote.

)¿l Que procedimiento de adjudicación propuesto es el ABIERTO, por tramitación ORDINANA,

atendiendo q! valor estimedo del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 138.2) del Real Decreto

T-ag¡slatiro 3/20t l, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundído de la Ley de Contatos del Sector

13'. Que dado que e! presupuesto supera los 350.000 €, es necesqrio el Informe de Supenisión a que se

refiere el artículo 125 del Real Decreto Legislativo 3/201 l, de 14 de novíembre.

14". En relqción con lq trqmitación de lafactura correspond¡ente, conÍorme q lo previsto en la Base 2I de las

Bases de Ejecución del presupuesto municípal para 2017, se eslablecen los síguientes datos que deberán constar en la

i\
Ofcína Contable: El Departqmento de lntervención, como órgano con competencías en materia de

I pública y a quién deben dirigirse las facturas. (I'A0005309 INTERVENCION @C)).

de Gestión: La Alcaldesa, como órgano de contratqción. (LA0005262 ALCALD.A (OG)).

Tramitqdoro: El llustre Aiuntam¡ento de Sqntq Lucía de Tirajana. INFMESTRUCTURAS,

10'.

.If.

Y OBRAS, como destinqtario de la factura. (L40005308).


